
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO ALAN JESÚS FALOMIR SÁENZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Alan Jesús Falomir Sáenz, diputado federal del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, de 

la LXIV legislatura, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en los artículos 6, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma la fracción III, inciso h), del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia del servicio público del honorable Cuerpo de Bomberos bajo la 

siguiente: 

Exposición de Motivos 

México se encuentra ubicado en una situación geográfica privilegiada en muchos sentidos, sin 

embargo, esta misma condición lo coloca también en riesgo frente a diversos fenómenos naturales y 

meteorológicos ante los cuáles debemos hacer frente. Además, la dinámica de crecimiento de 

nuestra población nos obliga a la implementación de protocolos, esquemas y planes de prevención 

de desastres para minimizar los efectos negativos de esos eventos. 

En esa lógica, es necesario que los municipios y entidades federativas tengan una coordinación 

interinstitucional en un espacio de actuación que al que mucho se le debe, pero poco se le reconoce 

y apoya. Me refiero particularmente a las corporaciones del Heroico Cuerpo de Bomberos en 

nuestro país. Son héroes anónimos a los cuales el Estado Mexicano nos ha dado el reconocimiento y 

valor que se merecen y que es necesario hacer en todos los sentidos. 

Los bomberos mexicanos tienen una gran historia que nace en 1524 en la época colonial, cuando 

recién se fundó la ciudad de México, en esa época se elaboraron una serie de lineamientos donde se 

establecieron las primeras ordenanzas para los bomberos. 

En el año de 1871, se publica en el Diario Oficial, una serie de disposiciones encaminadas a la 

formación de una compañía de bomberos profesional, que fuera integrada por la guardia civil 

municipal, la adquisición de bombas y otros utensilios. y se le hace saber al entonces Gobernador 

del Distrito Federal que, por orden presidencial, el Ayuntamiento es responsable del combate y 

control de incendios. El 22 de agosto de 1873, fue creado el primer cuerpo de bomberos de México 

en el Puerto de Veracruz, y contaba tan solo con ocho integrantes. Desde 1956 en esta fecha se 

celebra el Día del Bombero. 

Los bomberos son los héroes más importantes que existen en el mundo, sus funciones no sólo son 

apagar incendios, sino también ayuda en desastres naturales como inundaciones y terremotos, 

rescates en accidentes carreteros, en las alturas, bajo los escombros y en fugas de gas, entre muchas 

más tareas de las cuales son extremadamente difíciles y peligrosas. Muchos de estos héroes son 

voluntarios, no cuentan con el equipo suficiente para realizar su trabajo y no poner en peligro sus 

vidas, además de percibir salarios que los obliga a tener otro empleo o actividad económica. 

En México existen alrededor de 14 mil bomberos, de los cuales poco más de 4 mil son voluntarios 

tal como informó el Presidente de la Asociación Mexicana de Jefes de Bomberos (AMJB), para el 

Diario MVS Noticias. En Argentina según un informe del Diario “El Clarín”, a finales del 2016 se 

tenía un registro de poco más de 43 mil bomberos voluntarios, 7 mil de ellos mujeres, en casi 900 

cuarteles en todo el país, con un salario promedio de 16 mil pesos mexicanos al mes. Mientras que 



los bomberos en Estados Unidos reciben un salario mensual aproximadamente de 60 mil pesos, 

cuando en México pueden llegar a recibir un máximo de 10 mil pesos. Lo verdaderamente injusto 

aquí es que quienes ponen en mayor peligro su vida y rescatan tanto a personas como a animales, 

reciban como salario una cantidad que resulta insultante. 

Además, un traje de bombero puede llegar a costar hasta 25,000 pesos, mientras que las unidades 

móviles alrededor de 15 mil a 20 mil dólares, por lo que para apoyar a comprar o reparar equipos, 

los bomberos mexicanos hacen diferentes actividades como colectas o buscan apoyo de 

representantes privados para subsanar dichas necesidades. Debería ser un hecho que los bomberos 

reciban el mejor equipamiento y la mejor capacitación para mejorar sus capacidades y su 

desempeño en esta importante labor social. 

Actualmente los bomberos, en casi todas las entidades federativas, no cuentan con personalidad 

jurídica, ni son reconocidos en otras tantas legislaciones locales. Salvo en entidades como la Ciudad 

de México que cuenta con la Ley del Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal que data 

del año de 1998 o la Ley de los Cuerpos de Bomberos del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave , publicada en el Gaceta Oficial del Gobierno del Estado en el mes de agosto de 2018. 

Además de que existen casos como el de Nuevo León, donde es una asociación civil la que se 

encarga de dar el servicio de Bomberos en todos los municipios del estado. 

Por ello, es necesario proponer que otra de las funciones en servicios públicos de los municipios en 

nuestro país, sea la organización, atención y apoyo a los bomberos en aquellos municipios que 

cuenten con un cuerpo de bomberos independientemente de su número de integrantes. Que tengan 

visibilidad en la legislación para que las entidades federativas destinen no sólo recursos en sus 

presupuestos, sino la obligación de desarrollar un programa integral para reconocerlos en la 

legislación local y crear las condiciones para que en el mediano plazo se sienten las bases para una 

Ley General de Bomberos de México. 

En ese sentido, la Dirección General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, puede ser 

la punta de lanza para concentrar la coordinación interinstitucional con los municipios y avanzar en 

la coordinación nacional del cuerpo de bomberos, para la armonización legislativa, la capacitación 

profesional en un Colegio de Bomberos y por supuesto para la asignación de recursos 

presupuestales en uniformes, equipamientos y salarios dignos. 

Es por ello que esta iniciativa propone no sólo visibilizar a este grupo de hombres y mujeres que 

ofrecen la vida para salvar a alguien en riesgo, sino también como un reconocimiento urgente a dar 

certeza jurídica, económica y social, así como su accionar y garantizar que la sociedad mexicana 

merece y necesita ante los recientes fenómenos naturales y antropogénicos, los servicios de un 

Heroico Cuerpo de Bomberos como un servicio público del municipio, con apoyo de los gobiernos 

estatales y federal, así como de la sociedad civil organizada. 

Por lo antes expuesto y fundado se somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa 

con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 115, fracción III, inciso h), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único . Se reforma el artículo 115, fracción III, inciso h), de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 



Artículo 115. Los estados... 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) ... 

i) ... 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva 

municipal, tránsito y cuerpo de bomberos . 

Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de septiembre de 2018. 

Diputado Alan Jesús Falomir Sáenz (rúbrica) 

 


